
 
 
 
 

Circular nº25/ 11 
 

       
DELEGACIÓN DE CASTELLÓN 

CAMPEONATO PROVINCIAL INDIVIDUAL ABSOLUTO. 
 
La Delegación de Castellón de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana 
convoca el Campeonato Provincial Individual Absoluto de pista cubierta de acuerdo al 
presente Reglamento: 

• Participación: podrán participar los atletas con licencia federada nacional o 
autonómica en vigor por la FACV para la presente temporada, de categoría cadete o 
superior en las pruebas autorizadas para su categoría. 

En los concursos de lanzamientos  no se adaptara el peso del artefacto a las 
categorías  diferentes a la señor salvo autorización de la dirección técnica 
provincial.. 

• Participación Fuera de Concurso: podrán solicitar la participación fuera de 
concurso los atletas con licencia nacional por otras comunidades. La inscripción se 
realizará  48 horas antes de la  competición a la Delegación Provincial de Castellón 
de la Federación de Atletismo de la Comunidad Valenciana por teléfono 964202176 
o por correo electrónico “delegacion.castellon@facv.es”.La delegación se reserva el 
derecho de admisión de las inscripciones dependiendo del numero de solicitudes y 
del nivel de los solicitantes. 

• Inscripciones: las fichas de inscripción se presentarán en la secretaría como 
mínimo hasta 45 minutos antes del inicio de la prueba. Los imperdibles los 
aportarán los atletas.  

• Mejora en pruebas de concursos: pasarán a la mejora 8 atletas con licencia por la 
Delegación de Castellón o con licencia por clubes provinciales, por orden de marcas 
(independientemente de la categoría). En caso de no cubrirse estas plazas pasarán a 
la mejora atletas con licencia por la FACV y en último término atletas con vínculo 
con Clubes de la Comunidad Valenciana. 

• Premiaciones: los tres primer@s clasificad@s de cada una de las pruebas y 
categorías, que posean licencia en vigor por la F.A.C.V. para la presente temporada 
por la provincia de Castellón y acrediten su condición de españoles, acudirán a la 
zona habilitada para proceder a la entrega de las medallas, no más tarde de 5 
minutos después de haberse dado los resultados oficiales por megafonía. 

• Reclamaciones: un atleta o en su nombre un Delegado acreditado, podrá realizar 
una reclamación oral al Juez Árbitro. Desestimada por este, se podrá reclamar al 
Jurado de Apelación por escrito con una fianza de 100 €. Si no hay Jurado de 
Apelación la decisión del Juez Árbitro será inapelable. 

• Organización: la organización podrá establecer normas adicionales, para el 
desarrollo de la competición, a las contempladas en la Circular de Normas de 

  



petición y organización de competiciones del calendario oficial para la temporada 
11/12.  

• Disposición Final: todo lo no previsto en el presente reglamento, se regirá por la 
Normas Generales de Competición de la FACV, RFEA e IAAF, para la presente 
temporada.  
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Cto. Provincial Absoluto P.C. - 1ª jornada   

 

Castellón 17 de diciembre 2011   
16,00  horas Martillo   Absoluto  Fem.  

16,00 horas Pertiga   Absoluto  masc.   

16,00 horas triple   Absoluto  Masc.   
16,20 horas 60 m.l.   Absoluto  Masc.   
16,30 horas 60 m.l.   Absoluto  Fem.  
16,45 horas 60 m.v.   Absoluto  masc.   
17,00 horas 60 m.v.   Absoluto  Fem.  
 Triple   Absoluto  Fem.  
 Martillo   Absoluto  masc.   
17,15 horas 200 m.l.   Absoluto  masc.   
17,30 horas 200 m.l.   Absoluto  Fem.  
17,40 horas 800 m.l.   absoluto  masc.   
17,45 horas 800 m.l.   Absoluto  Fem.  
17,55 horas 3000 m.l.  absoluto  masc.   
18,15 horas 3000 m.l.   Absoluto  Fem.  
      
      
      
      
      
      

      
      
      
      
      
      
     
  
  
 
 


